
Guayaquil, 21 de Febrero del 2017 

Señora, Doña 
NANCY HINOJOSA DE PITASSI 
Gerente General de la compañía ACROPSOL S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Sírvase tomar nota en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ACROPSOL 
S.A. y comunicar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de Guayaquil, 

que en mi calidad de propietario y titular de las DOSCIENTAS (200) acciones ordinarias 

y nominativas, liberadas, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 
(USD.$ 1,00), que integran el capital social de la compañía referida, las he cedido y 

transferido a favor del señor ATILIO PITASSI REFOSCO, portador de la cédula de 

identidad número 091997743-9. 

De conformidad al art. 188 de la Ley de Compañías, suscribimos la presente carta de 

cesiones, por una parte, Vanessa Karen Pitassi Hinojosa, (c.c. 1750470757), en calidad de 
cedente, debidamente representada por su apoderado el señor Atilio Pitassi Refosco, 
conforme consta en el poder otorgado a su favor, ante la Notaria Primera del Cantón La 

Libertad, Abogada Karla San Andrés Fuentes, el día 29 de Diciembre del 2016; y por otra 

parte, el señor Atilio Pitassi Refosco como cesionario, quien adquiere desde ya la calidad 
de accionista de la compañía ACROPSOL S.A. El cedente es de nacionalidad ecuatoriana y 

el cesionario de nacionalidad Italiana. 

Atentame    

   

  

    
PAASSI REFOSCO ATILIO PITASSI REFOSCO 

p.1.d.4.r. de la señorita Vanessa Karen Pitassi Hinojosa C.I. 091997743-9 

C.I. 091997743-9 CESIONARIO 
CEDENTE
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ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ]29 DE DICIEMBRE DEL 2016, (16:49) 

    

  

  

    

    

Nombresitazón social REN. 
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PITASSI HINOJOSA VANESSA ECUATORIA 

REN 1750470757 NA 
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PODER ESPECIAL ¿QUE OTORGA LA 

SEÑORITA VANESSA KAREN PITASSI 

| HINOJOSA A FAVOR DEL SEÑOR 

e, ás 'ATTILIO PITASSI FEFOSCO. 

A ns <CUANTIA: INDETERMINADA 

En el cantón La Libertad, Provincia de Santa Elena, 

República del Ecuador, a los velntinueve días del 

mes de diciembre de dos mil dieciséis; ante mí, 

ABOGADA KARLA SAN ANDRES FUENTES, Notaria 

Primera del cantón; Comparece la señorita VANESSA 

KAREN ¿PITASSI HINOJOSA, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

domiciliada en el cantón Salinas y de tránsito por 

esta localidad; capaz para obligarse y contratar 

según mi criterio y a quien doy fe de conocer su 

identificación en este acto. Bien instruida en el 

objeto y resultado de esta escritura de PODER 

ESPECIAL, a cuya celebración concurre libre y 

voluntariamente sin coacción alguna y para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de 

escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

ds =5ARODER ESPECIAL, de conformidad con las siguientes 

q, suas PRIMERA: INTERVINIENTE.- interviene en la 

 



NOTARIA PRIMERA DEI CANTON LA LIBERTAD 
Y AB. KARLA SAN ANDRES FUENTES 

a ll .. 

1 derechos, a quien más adelánte se la llamará 

2 simplemente "LA PODERDANTE”. SEGUNDA: PODER 

3 ESPECIAL.- Por medio de este instrumento público la 

4 señorita, VANESSA KAREN  PITASSI HINOJOSA, 

5 an 1 QCOde a. conferir Poder Especial, amplio y 

jente, cuan en derecho se requiere, a favor del 

ATTILIO PITASSI REFOSCO, portador de la 

la de identidad número cero nueve uno nueve 

e siete siete cuatro tres nueve, para que pueda 

    

  

  10 realizar los siguientes actos: A) Intervenir en todo tipo 

n Ll de juntas de accionistas, en las cuales podrá tomar 

12 todo tipo de decisiones como si la poderdante se 

13 encontrara presente, pudiendo resolver y tomar 

14 decisiones respecto de transferencias onerosas o 

15 gratuitas o cualquier tipo de donación de bienes de 

16 la compañía de la cual la poderdante es accionista. 

E 17 B) El apoderado podrá aceptar donaciones 

18 realizadas a su favor pudiendo suscribir ias escrituras 

19 públicas correspondientes, así mismo podrá! realizar 

20 donaciones de las cuotas, derechos de propiedad 

21 de los bienes que formen parte de su patrimonio, 

22 pudiendo solicitar en cualquier Notaria del Ecuador 

23 insinuación para poder donar, podrá efectuar la 

24 espectiva declaración juramentada de suficiencia 

25 de patrifionio. C) Podrá comprar o vender cualquier 

26 tipo de bien, mueble o inmueble, en nombre de la 

27 poderdante pudiendo suscribir las escrituras 

28 correspondientes o cualquier tipo de contrato; en
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1750470757 

Nombres del ciudadano: PITASSI HINOJOSA VANESSA KAREN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHINA 

Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 19091 

Nacionalidad: ECUATORIANA y 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: NINGUNA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: -------——-- 

    

Nombres de la madre: HINOJOSA DIAZ NANCY SARII 

Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2016 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1750470757 

Nombre: PITASSI HINOJOSA VANESSA KAREN 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
y 

¡- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

ntormación cenificada a la techo: 29 DE DICIÉMBRE DE 2016 

=misor JOSE JAVIER VILLAMAR CHAVEZ - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 1 - SANTA ELENA - SANTA ELENA 
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caso de¡vehítulos podrá suscribir el reconocimiento 

«de firma correspondiente “a -cudlavier contrato. D) 

Efectuar todo tipo: destámités eñ el SERVICIO DE 

RENTAS: INTERNAS, pudiendo: solicitar claves, firmar 

todo tipo «de* peticiones, formularios de pago o 

exoneración: de impuestos a la donación, etc. E) 

Realizar gestiones, “cumplir "trámites, — presentar 

formularios; declaraciones, firmar solicitudes en 

cualquier. Municipio; Superintendencia de 

Companñías;- Instituto: Ecuatoriano de Seguridad 

Social. Benemérito Cuerpo de Bomberos, Ministerio 

de-Relaciones Laborales, Corporación Nacional de 

Telecomunicaciones, Interagua, Corporación 

Nacional de Electricidad, Subdirección de «Aviación 

Civil, Instituto Nacional de Contratación Pública, 

TAME o cualquier Aerolínea, Aeropuertos Ecológicos 

de Galápagos, Aerogal, Aerolane, en cualquiera de 

las instituciones Bancarias dei Ecuador, tales como: 

Banco del Pacífico, BAN ECUADOR EP y' Banco 
Internacional; «en: DO compañía de seguros 

relacionadas con la poderdante, así como en las 

compañías DHL CEMEFA Y ADENA. En fin, el 

apoderado podrá suscribir cualquier tipo de 

ana rs TO ¡Woete! FI Cir documento públ o privado pa ; 

mandatos del presente poder, no se tachará de 

Uficiente este poder por falta de clausula alguna. 

p señora. Notaria, agreque las demás 

ry 
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este- instrumento público. Hasta aquí la: minuta que 

con las enmiendas, «correcciones 'y rectificaciones 

«hechas por las partes: y autorizada por míla Notaria, 

.Queda .eleyada -a: escritura. «pública junto: con los 

documentos: anexos y habilitantes. que se incorpora, 

con.todo el valor legal, y que la: compareciente 

acepta en todas: y cada una de las partes, minuta 

que está. fiimada-.por el ABOGADO GALO XAVIER 

CASTILLO. CASTRO, con matrícula número cero nueve 

guion dos mil. once guion trescientos ochenta y dos, 

del Consejo de la Judicatura Foro de Abogados. 

Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial; y, leída que le fue a la compeareciente 

por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo en 

idad. de acto quedando incorporada en el     
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017-0264 1750470757 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

PITASSI HINOJOSA VANESSA KAREN 

  



Guayaquil, 21 de Febrero del 2017 

Señora, Doña 

NANCY HINOJOSA DE PITASSI 
Gerente General de la compañía ACROPSOL S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Sírvase tomar nota en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ACROPSOL 

S.A. y comunicar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de Guayaquil, 

que en mi calidad de propietario y titular de las DOSCIENTAS (200) acciones ordinarias 

y nominativas, liberadas, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

(USD.$ 1,00), que integran el capital social de la compañía referida, las he cedido y 
transferido a favor del señor ATILIO PITASSI REFOSCO, portador de la cédula de 

identidad número 091997743-9. 

De conformidad al art. 188 de la Ley de Compañías, suscribimos la presente carta de 

cesiones, por una parte, Alessandro Vittorio Pitassi Hinojosa, en calidad de cedente,; y por 

otra parte, el señor Atilio Pitassi Refosco como cesionario, quien adquiere desde ya la 
calidad de accionista de la compañía ACROPSOL S.A. El cedente es de nacionalidad 

ecuatoriana y el cesionario de nacionalidad Italiana. 

Atentamente, 

NesraL fo Vidacr, 

ALESSANDRO VITTORIO PITASSI HINOJOSA ATILIO PITASSI REFOSCO 

C.C.1730576165 C.1. 091997743-9 
CEDENTE CESIONARIO 
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